
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

LEY 3417

Ley Impositiva Nº 3252

Modificaciones

Artículo 1.- SUSTITUYASE, el Titulo del Capitulo III de la Ley 3252, por el siguiente:

“IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS”

“Articulo 2º: INCORPORESE, en la parte pertinente del Anexo I del Articulo 5, el código de actividades
provincial 232002:

CODIGO
AFIP
CIIU

Fabricación de
productos de la
refinación del

petróleo

CODIGO
PROVINCIAL

Fabricación de
productos de la
refinación del

petróleo

ALICUOTAS

232000 Fabricación de productos
de la refinación del
petróleo

232002 Fabricación de
productos de la
refinanciación del
petróleo con
expendio al publico

3,00%

Articulo 3.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

Publicación y vigencia

Boletín oficial: 29/01/2015

Vigencia: 03/02/2015


